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REsuMEn

En la planificación del turismo rural las administraciones Públicas suelen olvidar un concepto 
clave al priorizar la concesión de subvenciones: la localización espacial de la actividad. El propósito 
de este trabajo es definir un modelo de jerarquización zonal multicriterio que permita incorporar 
la localización espacial de la actividad turística, definiendo un nuevo criterio de valoración para la 
concesión de ayudas. Este modelo está basado en la combinación de dos técnicas de análisis: aHP 
y PROMETHEE II. Para ejemplificar su utilidad se presenta su aplicación al caso de la planificación 
estratégica del turismo rural en andalucía. El procedimiento propuesto puede ser extrapolado a 
otros procesos de planificación.

absTRacT

until now the processes of rural tourism planning carried out by the Public administrations 
have forgotten a key aspect to prioritize the concession of grants: the localization of rural tourist 
activities. The purpose of this article is to define a model of multicriterion zonal hierarchy that allows 
the incorporation of the factor of the localization of rural tourist activities as a new valuation criterion 
to be considered when conceding grants. The model is based on the combination of two techniques 
of analysis: aHP and PROMETHEE II. The model is applied to the strategic planning of rural tourism 
in andalusia. The procedure proposed can be extrapolated to other processes of planning. 
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1. InTROduccIÓn

la actividad turística en el medio rural andaluz ha experimentado un importante 
crecimiento, sobre todo durante la última década. Este crecimiento ha venido impul-
sado por las actuaciones que la administración Pública ha puesto en marcha para 
el desarrollo de la actividad. dichas actuaciones han perseguido un triple objetivo. 
En primer lugar, la reducción de los desequilibrios territoriales existentes entre las 
zonas turísticas tradicionales de andalucía, situadas en el litoral y las zonas metro-
politanas, y las zonas rurales. En segundo lugar, la reactivación económica de las 
zonas rurales más deprimidas. Por último, la diversificación del modelo turístico de 
la región para alcanzar un modelo turístico más diverso y de calidad.

Para ello la consejería de Turismo, comercio y deportes de la Junta de an-
dalucía a mediados de los noventa, inició un proceso de planificación estratégica 
para el turismo rural recogido en el denominado Plan sEnda. como veremos, el 
sistema de ayudas económicas a través del cual se pone en práctica el Plan sEn-
da, favorece determinados proyectos de inversión y deja de lado su localización 
espacial, un aspecto clave para organizar el desarrollo de la actividad turística en el 
medio rural. son las decisiones de los distintos agentes operantes en el mercado 
las que determinan esta cuestión. como consecuencia de esto, la actividad privada 
se concentra en parte del territorio de la región y esto provoca importantes efectos 
negativos, tanto económicos, sociales como medioambientales, que pueden poner 
en peligro el desarrollo futuro del turismo rural.

En este contexto, proponemos una metodología que permite obtener una 
jerarquía que determina las zonas de recepción prioritarias de subvenciones en 
materia de turismo rural. Para ello presentamos un modelo de jerarquización zonal 
multicriterio que utiliza como procedimiento de ordenación de las alternativas el 
método PROMETHEE II (Preference Ranking Organization METHod for Enrichment 
Evaluations). la jerarquía obtenida facilita la definición de un nuevo criterio de valora-
ción a tener en cuenta en los procesos de concesión de ayudas, que incorporaría el 
factor de localización espacial, para evitar la excesiva concentración de la actividad 
en determinadas zonas.

El estudio de los sistemas de concesión de ayudas turísticas mediante análisis 
multicriterio ha sido tratado por algunos trabajos (caballero et al., 1999; féas, 2001). 
una de las cuestiones tratadas ha sido el problema de la selección de los proyectos 
aspirantes para la obtención de ayudas, no habiéndose cuestionado hasta ahora 
los criterios de evaluación utilizados por las administraciones en la resolución del 
citado problema. En este contexto, nuestro estudio propone un nuevo criterio (la 
localización espacial) para la selección de los proyectos aspirantes a la obtención 
de la subvención, sobre los que posteriormente puedan definirse nuevos modelos 
prácticos de asignación de cuantías subvencionadas.
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Por otra parte, el análisis de jerarquización multicriterio ha sido muy utilizado 
en la literatura para la configuración y elección de políticas públicas óptimas en 
diferentes ámbitos: gestión de residuos nucleares (briggs et al., 1990), planificación 
de recursos acuáticos (abu-Tabed y Mareschal, 1995), planificación de recursos 
energéticos (georgopoulou et al., 1997), reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero en el sector energético (georgopoulou et al., 2003), formulación 
de estrategias para el desarrollo de las tecnologías de la sociedad de la información 
(albadvi, 2004)… En este contexto, nosotros planteamos una nueva aplicación del 
análisis multicriterio para la configuración de políticas turísticas.

El resto de este estudio se estructura como sigue. En la siguiente sección 
analizamos los principales rasgos de la planificación del turismo rural en andalucía, 
donde describimos el problema de decisión que se plantea. En el apartado 3 pre-
sentamos la metodología multicriterio que nos permite resolver el citado problema. 
En la siguiente sección recogemos y discutimos los resultados empíricos obtenidos, 
para finalmente presentar las conclusiones del estudio.

2.  la PlanIfIcacIÓn EsTRaTÉgIca dEl TuRIsMO RuRal En andalucía: 
El PROblEMa dE dEcIsIÓn

Para la formulación del problema de decisión que vamos a abordar tenemos que 
definir lo que entendemos por Turismo Rural. como señala barke (2004), proceder 
a la definición de este concepto es una tarea que acarrea multitud de dificultades. 
a la vista de los estudios realizados en la materia, podemos afirmar que no existe 
una definición de Turismo Rural ampliamente aceptada y consensuada por toda la 
comunidad científica (Hernández et al., 2007). según establece lane (1994), la mayor 
parte de las conceptualizaciones realizadas del término Turismo Rural lo identifican 
con aquel turismo que tiene lugar en el medio rural. de esta forma, para ofrecer 
una definición operativa vamos fijar qué entendemos por turismo y qué vamos a 
considerar como medio rural. 

Para definir el primer concepto de turismo utilizamos la definición establecida por 
la Organización Mundial del Turismo en la conferencia Internacional de Estadísticas 
de Viajes y Turismo celebrada en junio de 1991 en Ottawa (canadá). según ésta, “…
el turismo comprende las actividades que realizan las personas durante sus viajes y 
estancias en lugares distintos al de su entorno habitual, por un periodo de tiempo 
consecutivo inferior a un año, con fines de ocio, por negocios u otros motivos”. de 
esta forma, se puede concluir que el turismo se caracteriza por: 

– ser una actividad humana (con todas las implicaciones que ello conlleva 
para su estudio). 
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– Estar constituido por un conjunto de actividades muy heterogéneas y per-
tenecientes a otros sectores económicos.

– la ejecución de dichas actividades implica la realización de un desplaza-
miento fuera del entorno habitual del turista. 

– Todo ello se efectúa por muy diversos motivos, no sirviendo el motivo como 
un elemento delimitador del concepto. 

de la misma manera, a la hora de delimitar el término medio rural, nos en-
contramos con el hecho de que dependiendo del ámbito territorial que se esté 
estudiando, el concepto que se considera es diferente. Para determinar la parte del 
territorio de una región que es considerada como medio rural se recurre a criterios 
referentes a la densidad de población o a las características propias de las zonas 
(frochot, 2005). 

Toda esta indeterminación terminológica existente, hace que sea insuficiente la 
definición de Turismo Rural como aquél que se desarrolla en el medio rural. Tenien-
do en cuenta todo lo anterior, aceptamos como válida la definición proporcionada 
por fuentes (1995) que define el Turismo Rural como “aquella actividad turística 
realizada en el medio rural, compuesta por una oferta integrada de ocio, dirigida a 
una demanda cuya motivación principal es el contacto con el entorno autóctono y 
que tenga una interrelación con la sociedad local”. 

de esta forma, consideramos que el Turismo Rural se caracteriza por los 
siguientes aspectos: 

– Es una actividad turística y, por tanto, cumple todas las características marca-
das por la Organización Mundial del Turismo mencionadas anteriormente.

– Es una actividad que tiene lugar en el medio rural, definido éste mediante 
aspectos cuantitativos (poblacionales) y cualitativos de la zona espacial que 
se esté estudiando. 

– la oferta de turismo rural no está caracterizada exclusivamente en el aloja-
miento, sino que aglutina distintos productos y servicios autóctonos (oferta 
complementaria, actividades de turismo activo, restauración...) como un solo 
producto integrado. 

– El objetivo final del visitante es disfrutar y hacer uso de los distintos factores 
que conforman el entorno del medio rural (naturaleza, monumentos, tradi-
ciones, formas de vida, gastronomía...). 

– una alta participación de los distintos agentes locales en el desarrollo de la 
actividad turística.

una vez delimitado el concepto de turismo rural el problema de decisión que 
abordamos se plantea en el siguiente contexto. la actividad turística en el espacio 
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rural andaluz ha pasado por varias etapas de desarrollo. según cánoves (2004), 
tras una primera etapa donde la actividad estaba centrada en los servicios de alo-
jamiento, nos encontramos en una segunda etapa de diversificación del producto 
ofrecido, aunque en andalucía no se alcanzan aún los niveles de sofisticación en los 
productos ofertados en el norte de España (barke, 2004). Este avance experimentado 
en el turismo rural andaluz ha sido posible gracias al impulso que la administración 
Pública le ha dado a la actividad. a raíz de los resultados obtenidos a través de 
los programas de ayudas europeas lEadER, la administración andaluza puso en 
marcha un proceso de planificación del sector turístico: iniciado en 1996 con el Plan 
para el desarrollo Integral del Turismo de andalucía (Plan dIa) y continuado a partir 
del 2000 a través del Plan general del Turismo de andalucía.

con este nuevo marco se puso de relieve el importante crecimiento de la 
actividad turística que se estaba produciendo en el medio rural. Esto suponía la 
reactivación económica de la zona al crear empleo y al poner en marcha nuevas 
actividades complementarias a la agrícola. Este hecho, unido a la necesidad de 
diversificación de la oferta turística de la región, llevó a la administración a iniciar un 
proceso de planificación estratégica específico para el turismo rural en andalucía.

Este proceso se plasmó en el Plan sEnda, cuyo objetivo final es el desarrollo de 
un sistema turístico sostenible y competitivo, integrado en el espacio rural andaluz. 
Para alcanzar este objetivo, se han utilizado básicamente dos instrumentos de política 
económica: medidas reguladoras y de incentivación económica, fundamentalmente 
subvenciones. nosotros nos centraremos en estas últimas.

concretamente, vamos a hacer referencia a las subvenciones concedidas por 
la consejería de Turismo, comercio y deportes de la Junta de andalucía, a través 
de la dirección general de Planificación Turística, que permiten poner en marcha el 
Plan sEnda (consejería de Turismo, comercio y deportes de la Junta de andalu-
cía, 2001). Estas ayudas se dirigen a los dos grupos de agentes implicados en el 
desarrollo de la actividad turística en el medio rural: los entes públicos locales y las 
pequeñas y medianas empresas situadas en el espacio rural andaluz. la identifica-
ción de este espacio en el caso andaluz se realiza en el Decreto 20/2002, de 29 de 
Enero, de turismo en el medio rural y turismo activo. En concreto, la administración 
Pública considera que el espacio rural andaluz queda determinado por el conjunto 
de términos municipales que no están situados en el litoral o su núcleo principal de 
población oficial no excede de 20.000 habitantes. 

la dirección general de Planificación Turística es la encargada de convocar pe-
riódicamente los procesos de concesión de subvenciones en materia de turismo rural. 
Para la valoración de los proyectos aspirantes, prioriza claramente las inversiones 
subvencionables que permiten gradualmente configurar la situación deseada para 
el sector. En el caso de los agentes públicos se fomentan proyectos de creación y 
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mejora de la infraestructura turística (embellecimiento de núcleos urbanos, conjuntos 
históricos, puesta en valor del patrimonio, miradores, señalización turística, etc.). 
En el caso de las empresas son prioritarios los proyectos de creación y mejora de 
la oferta turística, tanto primaria (alojamiento y restauración) como complementaria 
(nuevos productos, rutas, centros balnearios, etc.).

de esta forma, el grado de adecuación de los distintos proyectos solicitantes 
de subvenciones a las prioridades de cada convocatoria, constituye el principal 
criterio de valoración. con ello se olvida un aspecto fundamental a considerar para 
incentivar el desarrollo de la actividad turística en el espacio rural: su localización 
espacial. se está dejando toda la iniciativa a los distintos agentes solicitantes, sin que 
desde la administración se incentive una configuración espacial adecuada para la 
actividad. Esto está provocando una creciente concentración de la actividad turística 
en torno a la oferta existente en las provincias de Málaga (29,11% de los viajeros) 
y granada (con el 15,87%), según los últimos datos disponibles en el Instituto na-
cional de Estadística (referidos al año 2005). Esta situación supone un riesgo ante 
la posible sobreestimación de la dimensión turística del proceso de desarrollo local 
de la zona. además, dicha circunstancia conduce normalmente a situaciones de 
estancamiento, retroceso e incluso de desaparición de la rentabilidad económica y 
de la autenticidad de la oferta de la zona, por la pérdida de los elementos diferen-
ciadores y más demandados por los turistas.

Para la corrección de estas situaciones, presentamos en el siguiente apartado 
una metodología que permite obtener una jerarquía que señala las zonas de recep-
ción prioritarias de subvenciones en materia de turismo rural en andalucía.

3. MOdElO dE JERaRQuIzacIÓn zOnal MulTIcRITERIO.

El procedimiento de jerarquización de zonas que proponemos implica una serie 
de etapas (figura 1). una vez definido el objetivo global del problema de decisión, 
identificamos los criterios de decisión que nos permiten determinar el grado de 
prioridad de una alternativa dada. Posteriormente obtenemos los pesos otorgados 
a cada criterio a través del Proceso analítico Jerárquico de saaty (aHP). asimismo, 
definimos las alternativas de decisión, las medidas de evaluación y las funciones de 
preferencia asociadas a cada criterio. finalmente, aplicamos el método PROMETHEE 
II para obtener la jerarquía de alternativas.
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fIguRa 1
Modelo de jerarquización zonal Multicriterio.

3.1. Objetivo global del problema de decisión

como ya se ha comentado, pretendemos obtener una jerarquía que identifique 
las zonas rurales andaluzas que deben recibir subvenciones de forma prioritaria para 
proyectos de inversión en turismo rural, para poder así destinar un mayor volumen 
de inversiones a las mismas. no obstante, debemos tener en cuenta que no todos 
los proyectos subvencionables son susceptibles de ser desviados para ser desa-
rrollados en términos municipales diferentes a los originariamente determinados 
en los proyectos. de esta forma, el objetivo global del problema de decisión que 
planteamos se centra en la determinación de las zonas rurales andaluzas prioritarias 
para la recepción de subvenciones dirigidas al desarrollo de proyectos de inversión 
privada deslocalizada. Estos proyectos hacen referencia al conjunto de inversiones 
turísticas susceptibles de ser desarrolladas en términos municipales alternativos.

3.2. Criterios de decisión

los criterios de decisión (barba-Romero y Pomerol, 1997) expresan las prefe-
rencias del decisor respecto a una determinada característica de las alternativas del 
problema de decisión. En nuestro caso, determinan el grado de prioridad de una 
determinada zona para el desarrollo de los proyectos de inversión privada desloca-
lizada. Para su definición (bouyssou, 1990; sheng-Hshiung et al., 2002) debemos 
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tener en cuenta cinco principios básicos que permiten la correcta evaluación de 
las alternativas:

1. Número de criterios reducido: el número de criterios debe ser suficiente 
y no muy elevado de forma que sea factible aglutinar la información pro-
porcionada por todos los criterios para implementar un procedimiento de 
agregación.

2. Operacional: los criterios deben constituir herramientas útiles que permitan 
al decisor llegar a una resolución del problema planteado.

3. Exhaustividad: el conjunto de criterios debe aglutinar todos los aspectos 
considerados de gran importancia para la resolución del problema.

4. Monotonía: las relaciones de preferencia definidas para cada criterio deben 
ser consistentes con las preferencias globales expresadas por parte del 
decisor sobre las alternativas.

5. No redundancia: los criterios deben ser mutuamente excluyentes para 
evitar contabilizar doblemente algún aspecto o característica de las alter-
nativas. 

Teniendo en cuenta los anteriores aspectos, se identifican dos conjuntos de 
criterios. Por una parte, se definen los criterios de oferta turística primaria que hacen 
referencia a la oferta relativa de servicios turísticos básicos (alojamiento y restauración) 
y de centros balnearios existentes en cada zona. la creación de nueva infraestructura 
turística para incrementar la oferta de este tipo de servicios constituye uno de los 
bloques principales de proyectos de inversión deslocalizada subvencionable. de esta 
manera, una determinada zona será prioritaria para recibir la subvención otorgada 
para este tipo de proyectos cuando posea una escasa oferta relativa. constituyen, 
por tanto, criterios a minimizar en la resolución del problema de decisión.

un segundo grupo lo conforman los criterios de oferta turística complementaria, 
relacionados con la posibilidad de creación de nuevos productos que aumenten 
la oferta turística de ocio del medio rural. En concreto, vamos a considerar los tres 
tipos de actividades de ocio más demandadas por los turistas del espacio rural de 
andalucía:

– Actividades de turismo activo, entendidas como las actividades deportivas 
que son practicadas sirviéndose básicamente de los recursos que ofrece 
la naturaleza en el medio en el que se desarrollan y que se caracterizan por 
un factor de riesgo (montañismo, mushing, etc.).

– Actividades culturales de ocio, como la realización de itinerarios, rutas, visitas 
a complejos monumentales y museísticos, etc.
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– Actividades de ocio relacionadas o desarrolladas en espacios naturales 
protegidos, como la realización de rutas, paseos, itinerarios, etc., a través 
de la amplia red de senderos ofrecidos por los distintos espacios protegidos, 
que permiten al visitante la observación y disfrute de la naturaleza de la zona. 
asimismo, también se incluyen las actividades concentradas en las áreas 
recreativas situadas entre los límites de los citados espacios.

  
En este caso, para la recepción de subvenciones serán prioritarias aquellas 

zonas cuya infraestructura básica proporcione unas mayores posibilidades de 
creación de este tipo de productos turísticos. Por ello, los criterios de oferta turís-
tica complementaria son criterios a maximizar para alcanzar el objetivo global del 
problema.

3.3. La determinación de los pesos: el método AHP

El proceso analítico jerárquico (aHP) es una metodología de análisis multi-
criterio discreta, desarrollada por Thomas l. saaty a finales de los setenta (saaty, 
1980), que ha sido muy utilizada para la resolución de problemas relacionados con 
la planificación turística (Moutinho y curry, 1994; Malpartida y lavanderos, 2000). 
no obstante, para nuestro estudio, esta metodología constituye una herramienta 
secundaria para la determinación de las ponderaciones. con ello conseguimos es-
tablecer sinergias operacionales entre métodos de análisis multicriterio alternativos, 
como aHP y PROMETHEE II, para resolver el problema de decisión aprovechando 
las ventajas de las dos técnicas citadas (Macharis et al., 2004).

El método aHP está basado en tres principios básicos: la construcción de 
jerarquías, el establecimiento de prioridades y la consistencia lógica. En primer lugar, 
el método establece una jerarquía de los elementos del problema de decisión que 
conduce al sistema hacia un objetivo global deseado. cada conjunto de elementos 
ocupa un solo nivel de la jerarquía. El nivel superior, llamado foco, consta solo del 
objetivo global del problema. El nivel siguiente lo ocupan los criterios de decisión 
mencionados en el apartado anterior.

En segundo lugar, partiendo de la estructura precedente, para la determinación 
de las prioridades o pesos relativos de los criterios, se hacen comparaciones por 
pares (dos a dos) entre los mismos respecto del elemento del nivel superior del que 
dependen. Para la determinación de una medida cuantitativa de las comparaciones, 
saaty propuso la escala de medida recogida en el cuadro 1. Todas las valoraciones 
obtenidas se agrupan en la llamada matriz de comparaciones binarias, a, cuadrada 
de orden n (número de criterios).
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cuadRO 1
escala de evaluación de los eleMentos del probleMa de 

decisión de saaty

Intensidad definición Explicación
1 Igual importancia dos elementos contribuyen de igual forma al objetivo

3 Importancia moderada 
la experiencia y el juicio favorecen levemente a un elemento 
sobre otro

5 Importancia fuerte
la experiencia y el juicio favorecen fuertemente a un elemento 
sobre otro

7 Importancia muy fuerte
un elemento es mucho más favorecido que el otro, su 
dominación se demuestra en la práctica 

9 Importancia extrema
la evidencia que favorece un elemento sobre otro es absoluta 
y totalmente clara

2,4,6,8
Valores intermedios entre los 
valores anteriores

cuando se necesita un compromiso de las partes entre 
valores adyacentes

fuente: Elaboración propia a partir de lo establecido en saaty, T.l. (1990). “How to make a decision: 
The analitic Hierarchy Process”. European Journal of Operational Research, vol 24, pp. 9-16.

Por otra parte, el método asume la hipótesis de inconsistencia lógica que 
consideramos más realista y adecuada a la forma práctica de decisión de los seres 
humanos. de esta forma, los pesos relativos otorgados a cada criterio vienen dados 
por el autovector (w) asociado al autovalor dominante (δmax) de la matriz A (barba-
Romero y Pomerol, 1997), verificándose:

A w w⋅ = ⋅δ
max

con δ
max

≥ n  existiendo igualdad solo cuando existe consistencia. 

la diferencia entre ambos valores permite definir el llamado coeficiente de 
inconsistencia:

CI
n

n
=

−

−

δ
max

1

no obstante, la ratio final de consistencia (RC) sobre la que puede concluirse si 
las evaluaciones realizadas son suficientemente consistentes, se determina a partir 
del CI y del llamado coeficiente de inconsistencia aleatoria (CIA) del mismo orden. El 
CIA se define como el coeficiente de inconsistencia que se obtiene por simulación 
con matrices recíprocas aleatorias, siendo éstas completadas con valores de la 
escala de saaty. así, la ratio se define como:
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RC
CI

CIA
=

En este aspecto saaty estableció que existe un grado de consistencia aceptable 
cuando RC<10%, utilizándose los componentes del vector w (πi ) como pesos para 
los criterios de decisión.

3.4. Las alternativas de decisión

En general, podemos decir que las zonas potenciales de recepción de sub-
venciones para la realización de proyectos de inversión privada deslocalizada se 
identifican con el conjunto de zonas que integran el espacio rural andaluz.

Por otro lado, debemos señalar que andalucía posee la competencia exclusi-
va para la ordenación y promoción del turismo, según establece el artículo 13 del 
Estatuto de autonomía. Para ello, ha establecido el ámbito comarcal como marco 
territorial para la planificación del sector (consejería de Turismo, comercio y deportes 
de la Junta de andalucía, 2003). la comarca es una unidad territorial compuesta 
por municipios limítrofes, en la que existe una realidad cultural, social, económica y 
turística, por el uso de recursos comunes, que la distingue de otras comarcas.

Por ello, vamos a considerar como alternativas de decisión el espacio rural de 
cada una de las comarcas definidas por la Junta de andalucía.

3.5. Medidas de evaluación

Teniendo en cuenta la heterogeneidad de las comarcas, presentamos a con-
tinuación las variables de medida definidas para cada criterio.

Para el criterio de la oferta turística de alojamiento, siguiendo las directrices de 
la Organización Mundial del Turismo (Organización Mundial del Turismo, 1985), se 
define un indicador de intensidad turística de alojamiento como:

IOA
Númerode plazasdealojamiento

Poblaciónhab
=

iitual
⋅100

Este indicador considera que la oferta de alojamiento en términos absolutos 
viene dada por el número total de plazas ofertadas en la comarca en: establecimien-
tos hoteleros (hoteles, hostales, pensiones, hoteles-apartamento), apartamentos 
turísticos, campamentos de turismo y establecimientos de alojamiento para turismo 
rural. Para la normalización, toma como base la población habitual de la zona rural 
comarcal, definida como el número de personas que componen el núcleo principal 
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de población según los padrones oficiales de los términos municipales de la comarca. 
Esta variable mide el grado de especialización funcional de la zona en esta actividad 
turística de alojamiento: las zonas con un mayor valor del indicador estarán más 
especializadas y serán menos prioritarias para la recepción de subvenciones desti-
nadas a proyectos de inversión deslocalizada relativa al servicio de alojamiento. 

Para el criterio de oferta de restauración rural definimos un indicador de inten-
sidad de oferta turística de restauración rural:

IOR
Número de plazas de restauración

Población ha
=

bbitual
⋅100

En este indicador se identifica la oferta de restauración, en términos absolu-
tos, con el número de plazas de los establecimientos que son destinados por sus 
titulares, mediante oferta pública, a proporcionar comidas y bebidas consumibles: 
restaurantes, cafeterías, bares turísticos, mesones rurales, etc. Esta cantidad se 
normaliza tomando como base la población habitual de la zona rural comarcal. 
al igual que en el caso anterior, las zonas que presenten un mayor valor de este 
indicador estarán más especializadas en este tipo de actividad turística y, por tanto, 
serán menos prioritarias para la recepción de las subvenciones estudiadas.

En cuanto a la oferta de centros balnearios, proponemos como medida de 
evaluación una variable categórica binaria que toma los valores 1 para aquellas 
zonas que disponen de centros balnearios y 0 para aquellas que no. Por tanto, son 
prioritarias las zonas en las que la variable tiene un menor valor.

Por lo que respecta al conjunto de criterios de oferta turística complementaria, 
evaluamos las posibilidades de creación de nuevas actividades de ocio a través de 
la medición del equipamiento relativo existente en cada una de las zonas rurales 
comarcales que sustentan el desarrollo de las citadas actividades. de esta forma, 
consideramos a una zona rural comarcal prioritaria para la obtención de la subven-
ción cuando el equipamiento existente sea máximo.

Para el caso de las actividades de turismo activo definimos un indicador de 
densidad de equipamiento: 

IDE
Superficie total de vías pecuarias Km

Supe
=

( )2

rrficie total comarcal Km( )2
100⋅

En este caso, la base necesaria para la puesta en marcha de nuevas actividades 
está centrada en los itinerarios, senderos o caminos que atraviesan el medio rural y 
que permiten la realización directa de la actividad o el acceso a la zona donde puede 
ser llevada a cabo. dicha base viene dada por la extensión total de vías pecuarias 
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existente en la zona. las vías pecuarias (Requena, 2004), definidas tradicionalmente 
como rutas o itinerarios por los que discurre el ganado, están siendo destinadas 
en la actualidad a otros usos compatibles y complementarios. Esto se debe a las 
actuaciones públicas de desarrollo y restauración de las mismas que se están rea-
lizando en el marco del Plan de Ordenación y Recuperación de las vías pecuarias 
de andalucía. Entre esos nuevos usos destaca la capacidad de los itinerarios para 
el desarrollo de actividades de turismo activo-ecológico, dada su funcionalidad 
como caminos de enlace entre lugares de interés paisajístico, histórico o cultural; a 
esto se une la posibilidad de la práctica de la actividad dentro del itinerario natural 
que define la vía pecuaria.

En el caso de las actividades culturales de ocio, dado que en cada zona existe 
una serie de recursos culturales intangibles propios (costumbres, fiestas, formas 
de vida, etc.), la base que va a determinar la mayor posibilidad de inversión va a 
venir dada por el volumen relativo de bienes culturales existentes. Para su medición 
definimos un indicador de densidad de bienes culturales:

IDBC
Número de bienes culturales

Superficie tota
=

ll comarcal Km( )2
100⋅

consideramos como bienes culturales el patrimonio inmueble (monumentos, 
sitios históricos, conjuntos históricos, jardines históricos, etc.), museos, yacimientos 
arqueológicos y monumentos con elementos de interpretación y los centros de in-
terpretación del patrimonio histórico de andalucía. Para la definición de una medida 
relativa comparable, realizamos la normalización tomando como base la superficie 
total de la zona rural comarcal considerada.

Por lo que respecta a las actividades de ocio relacionadas o desarrolladas 
en los espacios naturales protegidos de andalucía, consideramos como medida 
absoluta de la posibilidad de inversión la superficie total protegida dentro de la zona 
comarcal. una superficie dentro de la comarca constituirá un espacio protegido 
siempre y cuando se trate de algunas de las figuras administrativas siguientes: 
Parques nacionales, Parques naturales, Parque Periurbanos, Parajes naturales, 
Monumentos naturales, Reservas naturales o Reservas naturales concertadas. 
Para la obtención de una variable normalizada definimos un indicador de densidad 
de espacios naturales protegidos: 

IDEP
Superficie protegida Km

Superficie tota
=

( )2

ll comarcal Km( )2
100⋅

debe destacarse que debido a que no existen datos oficiales a nivel de las 
zonas rurales comarcales, los autores de este artículo han tenido que elaborarlos 
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a partir de los datos municipales oficiales. concretamente, se han elaborado los 
datos comarcales relativos al número de plazas ofertadas de alojamiento y de res-
tauración, población habitual, extensión de vías pecuarias, superficie, número de 
bienes culturales y superficie natural protegida.

3.6. Procedimiento de jerarquización de las alternativas: el método PROMETHEE II

los métodos PROMETHEE constituyen uno de los métodos de sobrecla-
sificación más recientes, diseñados para la resolución de problemas de decisión 
donde el objetivo es la obtención de una ordenación total o parcial del conjunto 
de alternativas de decisión. Este conjunto de técnicas fue desarrollado por primera 
vez por brans et al. (1984) y completado posteriormente por trabajos como los de 
brans et al. (1986) y brans y Vincke (1985). 

la elección de la metodología PROMETHEE permite superar algunas de las 
limitaciones de los modelos clásicos de decisión multicriterio basados en la compa-
ración por dominación, a la hora de resolver el problema planteado. Estos modelos 
clásicos parten de la hipótesis de que el decisor tiene información exacta y completa 
sobre las alternativas, siendo el resultado obtenido una solución óptima, ya que al 
comparar las alternativas solo permite mostrar preferencia estricta o indiferencia 
entre las mismas. Por el contrario, los métodos PROMETHEE permiten también la 
consideración de situaciones de preferencia débil e incomparabilidad de alternativas 
(brans y Mareschal, 1994). asimismo, los métodos PROMETHEE pueden ser apli-
cados a un mayor número de situaciones reales, al permitir la toma de decisiones 
incluso en casos de información incompleta y proporcionar una descripción detallada 
y la estructuración del proceso de decisión.

dado el objetivo de nuestro trabajo, nos vamos a centrar en el estudio del 
método PROMETHEE II que permite obtener un preorden total de las alternativas 
configurando una jerarquía de las mismas desde la mejor a la peor. 

definido el conjunto de alternativas (K) y las variables que permiten evaluar 
cada alternativa respecto a cada criterio (fi), el método PROMETHEE II compara las 
alternativas dos a dos, con independencia de las escalas elegidas para la evaluación 
de los criterios. Para expresar el resultado en función de las preferencias del decisor, 
se define una función de preferencia P que representa la intensidad de la preferencia 
de una alternativa frente a otra y que está normalizada entre 0 y 1.

si consideramos dos alternativas a, b ∈ K respecto al criterio i se cumple 
(brans et al, 1986): 

– Pi (a,b) = 0, representa que la alternativa a es indiferente a la b.
– Pi (a,b) ≈ 0, muestra una preferencia débil de la alternativa a sobre la b.



97la lOcalIzacIÓn EsPacIal En la PlanIfIcacIÓn dEl TuRIsMO RuRal En andalucía

REVIsTa dE EsTudIOs REgIOnalEs nº 84, I.s.s.n.: 0213-7585 (2009), PP. 83-113

– Pi (a,b) ≈ 1, indica una preferencia fuerte de a sobre b.
– Pi (a,b) = 1, representa una preferencia estricta de a sobre b. 

El método considera que Pi (a,b) es una función de la diferencia d = fi (a) – fi (b).  
Para estimar las funciones de preferencia asociadas a cada criterio, el decisor debe 
elegir uno de los seis tipos de criterios generalizados:

– Criterio Usual (Criterio I). En este caso, el decisor muestra indiferencia entre 
dos alternativas si las evaluaciones coinciden, mostrando preferencia estricta 
por aquella que tenga mayor evaluación. 

– Cuasi-criterio (Criterio II). Para el decisor las alternativas son indiferentes 
siempre que la diferencia d no exceda en valor absoluto del umbral de indi-
ferencia q; en otro caso, existirá una preferencia estricta por una de ellas.

– Criterio con preferencia lineal (Criterio III). siempre que d en valor absoluto sea 
inferior al umbral de preferencia p, la preferencia del decisor se incrementa 
linealmente con d. Para el caso en que la diferencia sea mayor al parámetro, 
muestra una preferencia estricta por una de las alternativas.

– Criterio en escalera (Criterio IV). si d tiene un valor comprendido entre q y p, 
existe una preferencia débil; si se encuentra por debajo de q las alternativas 
comparadas son indiferentes y si el valor de d está por encima de p el decisor 
muestra una preferencia estricta por una de las alternativas.

– Criterio con preferencia lineal y área de indiferencia (Criterio V). En este caso, 
el decisor considera que su preferencia se incrementa linealmente desde la 
zona de indiferencia hasta la preferencia estricta en el área comprendida 
entre q y p.

– Criterio gaussiano (Criterio VI). Estos valores muestran que la preferencia del 
decisor crece de forma continua con la diferencia d.

una vez fijados los tipos de criterios y conocidas las ponderaciones πi (determi-
nados mediante el método aHP), se define un índice de preferencia multicriterio:

(a,b) =

!
i
P
i
(a,b)

i=1

k

"

!
i

i=1

k

"
#

Este indicador representa la intensidad de la preferencia del decisor por la 
alternativa a respecto a la alternativa b, cuando se consideran simultáneamente 
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todos los criterios. Tomando como base este indicador se definen los llamados 
flujos de entrada, salida y neto de cada alternativa. dicho flujo neto constituye una 
medida global que sintetiza la información contenida en las medidas de evaluación 
de los criterios en términos de preferencia, que permite obtener un preorden total 
de las alternativas.

además, para el análisis de los resultados se puede emplear la técnica de 
modelización visual gaIa (geometrical analysis for Interactive aid). El plano gaIa 
muestra gráficamente “en la medida de lo posible” toda la información relativa al 
problema decisional estudiado. En él, las alternativas están representadas por puntos 
y los criterios por vectores. su posición relativa indica las relaciones existentes entre 
criterios, alternativas y ambos grupos entre sí. Por lo que se refiere a la relación 
entre los criterios, aquellos que reflejen parecidas preferencias aparecerán repre-
sentados en la misma dirección, mientras que aquellos que expresan preferencias 
en conflicto se representarán en direcciones opuestas; los que sean ortogonales al 
plano constituyen criterios independientes.

asimismo, en el Plano gaIa se observa también la proyección de los pesos 
concedidos a los diferentes criterios mediante el vector k-dimensional π. Éste refleja 
la dirección de las preferencias expresadas en relación a los diferentes criterios, 
de forma que cambios en las ponderaciones asignadas a los criterios únicamente 
provocarán cambios en este vector π, reflejando las nuevas preferencias. Por otro 
lado, debemos señalar que la longitud del citado vector indica el poder de decisión 
del modelo planteado: será mayor cuánto mayor sea la longitud.

una vez definido el procedimiento para resolver el problema de decisión, 
en el siguiente apartado presentamos los principales resultados obtenidos en su 
aplicación empírica.

4. REsulTadOs EMPíRIcOs

4.1. Datos de partida

Para la aplicación práctica del modelo, en primer lugar, se identificaron los 
municipios que constituyen el espacio rural de andalucía. de esta forma, se des-
cartaron los municipios situados en el litoral y los que tenían un núcleo de población 
superior a 20.000 habitantes. se identificaron 661 términos municipales agrupados 
en 54 zonas rurales comarcales (anexo 1).

una vez fijadas estas alternativas, los datos comarcales necesarios para la 
construcción de la matriz de decisión fueron elaborados por los autores de este 
artículo a partir de los datos municipales que periódicamente elabora la Junta de 
andalucía. las distintas fuentes utilizadas han sido:
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– sistema de Información Multiterritorial de andalucía (sIMa), elaborado por el 
Instituto de Estadística de andalucía para los datos de población, superficie 
y número de plazas de alojamiento y restauración.

– Inventario digitalizado de vías pecuarias de andalucía.
– catálogo de bienes culturales de andalucía, a partir del cual se elaboraron 

los datos correspondientes al patrimonio inmueble.
– Registro de museos y conjuntos monumentales de andalucía.
– Información ambiental sobre la Red de Espacios naturales Protegidos de 

andalucía de la consejería de Medio ambiente.

4.2. Las ponderaciones

la matriz A de comparaciones binarias de los criterios de decisión aparece 
en el cuadro 2. Ésta recoge las comparaciones que el centro decisor (consejería 
de Turismo, comercio y deportes) ha realizado entre los criterios, aplicando para 
su cuantificación la escala de medida propuesta por saaty. dicha matriz presenta 
un ratio de consistencia final del 2% que, como comentamos en la sección 3.3, 
al ser inferior al 10% proporciona una confianza razonable en la coherencia en las 
comparaciones y en la estabilidad de la estructura de las preferencias del decisor. 
los elementos de A representan la importancia relativa que el decisor otorga a cada 
criterio tomando como referencia la oferta de centros balnearios.

cuadRO 2
Matriz de coMparaciones binarias de los criterios de 

decisión

alojamiento Restauración
Turismo 
activo

act. en 
Espacios 
naturales

actividades 
culturales

centros 
balnearios

alojamiento 1,00 2,00 4,00 6,00 8,00 9,00
Restauración 0,50 1,00 2,00 4,00 6,00 7,00
Tur. activo 0,25 0,50 1,00 2,00 4,00 5,00
act. en Espacios naturales 0,17 0,25 0,50 1,00 2,00 3,00
act. culturales 0,13 0,17 0,25 0,50 1,00 2,00
c. balnearios 0,11 0,14 0,20 0,33 0,50 1,00

fuente: Elaboración propia.

de esta forma, las estimaciones de los pesos normalizados, dadas por el au-
tovector asociado al autovalor dominante de A, son: oferta de alojamiento (0,437), 
oferta de restauración (0,260), actividades de turismo activo (0,146), actividades 
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en espacios naturales protegidos (0,078), actividades culturales de ocio (0,047) y 
oferta de centros balnearios (0,032). El decisor, por tanto, considera como criterios 
más importantes los referentes a los servicios turísticos básicos (alojamiento y res-
tauración). asimismo otorga un papel más secundario a las actividades de ocio que 
constituyen la oferta turística complementaria (turismo activo, turismo en espacios 
naturales protegidos y turismo cultural).

con toda la información anterior, la matriz de decisión elaborada aparece en 
el cuadro 3.

cuadRO 3
Matriz de decisión

cRITERIO alojamiento Restauración Tur. activo
act en 

Espacios nat. 
act culturales c. balnearios

ObJETIVO Minimizar Minimizar Maximizar Maximizar Maximizar Minimizar
MEdIda I.O.a. I.O.R. I.d.E. I.d.E.P. I.d.b.c. 0 , 1
PEsOs 0,437 0,260 0,146 0,078 0,047 0,032

alTERnaTIVas - - - - - -
zR-alMERía 1 1,372565 4,384074 0,468177 0,126991 2,329859 0
zR-alMERía 2 0,200298 7,385468 1,776092 0,000000 7,984791 1
zR-alMERía 3 4,359603 12,678963 2,143446 10,346486 3,082614 1
zR-alMERía 4 1,525009 14,067856 1,205975 11,576398 1,978172 0
zR-alMERía 5 2,842109 5,558936 0,751744 2,389336 1,609658 0
zR-alMERía 6 8,323053 22,460729 1,530010 19,799297 8,296943 0
zR-alMERía 7 0,080324 3,914926 1,793893 0,000000 3,236246 0

zR-cÁdIz 1 2,638075 10,203641 2,295842 40,823622 1,259843 0
zR-cÁdIz 2 3,365619 7,655535 2,941915 26,386395 2,244898 0

zR-cÓRdOba 1 1,422531 4,113619 1,318540 11,749038 8,006159 0
zR-cÓRdOba 2 0,533389 2,159447 1,063834 0,000000 5,931034 0
zR-cÓRdOba 3 0,811549 2,036676 0,721743 0,000000 4,986877 0
zR-cÓRdOba 4 1,097748 2,727467 1,010455 6,501107 1,273533 0
zR-cÓRdOba 5 0,693766 3,330079 0,906018 26,148574 3,424658 0
zR-cÓRdOba 6 3,244496 2,030859 0,635092 2,097271 0,963082 0
zR-cÓRdOba 7 3,884070 3,311142 1,187026 32,772348 1,064459 0
zR-gRanada 1 5,359359 3,740269 0,916430 21,461538 0,820513 1
zR-gRanada 2 16,182798 15,957225 2,276819 29,630175 0,919963 1
zR-gRanada 3 0,889911 5,089491 0,216913 1,575214 0,854701 0
zR-gRanada 4 1,251576 4,312984 2,122712 8,171196 1,358696 0
zR-gRanada 5 3,294372 9,010488 1,532303 25,816503 2,386117 1
zR-gRanada 6 5,725060 7,227745 0,425788 6,778186 1,104972 0
zR-gRanada 7 0,882881 2,513097 1,115351 0,020068 1,078361 1

Continiúa…
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cRITERIO alojamiento Restauración Tur. activo
act en 

Espacios nat. 
act culturales c. balnearios

ObJETIVO Minimizar Minimizar Maximizar Maximizar Maximizar Minimizar
MEdIda I.O.a. I.O.R. I.d.E. I.d.E.P. I.d.b.c. 0 , 1
PEsOs 0,437 0,260 0,146 0,078 0,047 0,032

alTERnaTIVas - - - - - -
zR-gRanada 8 0,545821 1,161919 1,137697 0,000000 2,930832 0
zR-gRanada 9 0,955000 7,550000 1,670307 10,483904 2,391304 0
zR-gRanada 10 3,029734 9,918176 1,871265 23,528997 2,586207 0

zR-HuElVa 1 0,611282 9,109902 0,166797 0,075299 0,318725 0
zR-HuElVa 2 0,909170 7,756898 0,839470 23,935822 1,571709 0
zR-HuElVa 3 2,833530 5,830101 0,000482 0,000000 1,751592 0
zR-HuElVa 4 4,481743 15,511211 0,193453 62,007644 3,416252 0

zR-JaÉn 1 0,600897 5,493274 1,170225 0,731794 2,826855 0
zR-JaÉn 2 0,336848 6,864781 1,926420 0,000000 3,528319 0
zR-JaÉn 3 0,400829 3,524534 2,061487 4,794669 0,763359 1
zR-JaÉn 4 0,264339 2,828512 0,839358 0,004626 1,406564 0
zR-JaÉn 5 1,754308 3,953871 1,112348 57,638660 1,436266 0
zR-JaÉn 6 2,772375 9,258539 2,191588 0,347973 4,391892 1
zR-JaÉn 7 10,293000 4,991520 1,574708 57,638660 2,404207 0
zR-JaÉn 8 16,408254 10,481502 1,295698 49,417482 1,553599 0
zR-JaÉn 9 0,937280 6,701903 1,276731 14,675707 2,374101 0

zR-JaÉn 10 2,967002 9,520288 1,043327 10,243824 3,327787 0
zR-MÁlaga 1 2,451636 5,340109 2,069895 7,497349 1,157250 1
zR-MÁlaga 2 3,065265 6,363899 1,518275 12,540865 2,449568 0
zR-MÁlaga 3 2,024685 12,189710 0,769460 0,857759 3,017241 0
zR-MÁlaga 4 2,135725 6,266180 0,772643 11,893013 2,620087 1
zR-MÁlaga 5 8,177665 8,204803 1,656740 28,310652 0,770925 0
zR-sEVIlla 1 1,418292 1,155701 2,766480 20,545745 1,595745 0
zR-sEVIlla 2 0,460142 1,954811 7,415535 2,396465 2,020202 0
zR-sEVIlla 3 0,571063 1,815621 5,587099 0,000000 1,401869 0
zR-sEVIlla 4 0,487449 1,687811 6,029274 0,230117 3,336511 0
zR-sEVIlla 5 0,164098 3,831774 2,429998 34,147590 2,259036 0
zR-sEVIlla 6 4,729306 2,189590 1,799113 47,420788 0,907635 0
zR-sEVIlla 7 0,735096 2,953871 9,312040 0,000000 1,834862 0
zR-sEVIlla 8 0,586653 2,263462 5,220692 0,881388 4,037855 0
zR-sEVIlla 9 0,313933 0,844706 4,010085 0,000000 2,092511 0

fuente: Elaboración propia.

cuadRO 3
Matriz de decisión

(conclusión)
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4.3. Funciones de preferencia

como mencionamos en el apartado 3.6, el decisor debe elegir uno de los seis 
tipos de criterios generalizados. Para realizar esta elección, en este artículo propone-
mos un procedimiento gráfico que basa la elección del decisor en la representación 
gráfica del conjunto de diferencias d y su grado de ajuste a uno de los seis tipos 
de criterios definidos anteriormente. dicho procedimiento consta de los siguientes 
pasos. En primer lugar, se genera la tabla de valores correspondiente a las diferencias 
d para cada uno de los criterios. Posteriormente, del conjunto de valores obtenidos 
se determina el valor absoluto de las diferencias y se selecciona un solo valor para 
cada par de alternativas y criterio. finalmente, se representa gráficamente la tabla 
de datos seleccionada de forma que se elegirá el tipo de criterio que más se ajuste 
a la representación obtenida.

de las representaciones gráficas obtenidas se concluye que todos los crite-
rios tienen asociada una función de preferencia definida de acuerdo con el criterio 
gaussiano (figura 2), excepto la correspondiente al criterio de la oferta de centros 
balnearios que sigue un criterio usual.

fIguRa 2
procediMiento gráfico

4.4. Jerarquía de alternativas

a continuación hemos obtenido, a través del programa informático dEcIsIOn-
lab 2000, la jerarquía final de alternativas que resulta al aplicar el método PRO-
METHEE II (cuadro 4).

fuente: Elaboración propia.
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cuadRO 4
jerarquía final de zonas rurales coMarcales andaluzas

zOna RuRal RanKIng

g
R

u
P

O
 1

zR-sEVIlla 2 1
zR-sEVIlla 9 2
zR-sEVIlla 4 3
zR-sEVIlla 8 4
zR-sEVIlla 3 5
zR-sEVIlla 5 6
zR-sEVIlla 7 7
zR-sEVIlla 1 8

g
R

u
P

O
 2

zR-gRanada 8 9
zR-cÓRdOba 2 10
zR-cÓRdOba 5 11
zR-alMERía 7 12

zR-cÓRdOba 3 13
zR-JaÉn 3 14
zR-JaÉn 4 15

zR-cÓRdOba 4 16
zR-cÓRdOba 1 17
zR-gRanada 7 18
zR-gRanada 4 19

zR-JaÉn 2 20
zR-JaÉn 5 21
zR-JaÉn 1 22

zR-alMERía 2 23
zR-JaÉn 9 24

zR-gRanada 9 25
zR-gRanada 3 26
zR-HuElVa 2 27
zR-alMERía 1 28

g
R

u
P

O
 3

zOna RuRal RanKIng
zR-sEVIlla 6 29

zR-cÓRdOba 6 30
zR-cÓRdOba 7 31

zR-HuElVa 1 32
zR-Malaga 1 33
zR-Malaga 4 34
zR-alMERía 4 35

zR-cÁdIz 2 36
zR-Malaga 2 37

zR-cÁdIz 1 38
zR-alMERía 5 39

zR-gRanada 10 40
zR-gRanada 1 41
zR-Malaga 3 42

zR-JaÉn 6 43
zR-HuElVa 3 44
zR-JaÉn 10 45
zR-JaÉn 7 46

g
R

u
P

O
 4

zR-gRanada 5 47
zR-alMERía 3 48
zR-Malaga 5 49
zR-HuElVa 4 50

zR-gRanada 6 51
zR-alMERía 6 52

zR-JaÉn 8 53
zR-gRanada 2 54

fuente: Elaboración propia.



104 fRancIscO J. blancas / flOR Mª. guERRERO / MacaREna lOzanO

REVIsTa dE EsTudIOs REgIOnalEs nº 84, I.s.s.n.: 0213-7585 (2009), PP. 83-113

Para el análisis de los resultados, partiendo de la matriz de decisión, dentro 
de esta jerarquía se identifican cuatro grupos de zonas rurales comarcales, cuyos 
valores medios aparecen en el cuadro 5 y en el Mapa 1. dados los objetivos de este 
trabajo, centraremos los comentarios en los grupos de comarcas que ocupan las 
zonas alta y baja de la jerarquía, de forma que puedan identificarse las características 
de las zonas en las que debe centrarse la actuación pública para corregir el actual 
problema de concentración de recursos públicos (subvenciones) en determinadas 
zonas de andalucía.

cuadRO 5
grupos de zonas rurales coMarcales

alojamiento Restauración
Turismo
activo

act. en 
Espacios 
naturales

actividades 
culturales

balnearios

andalucía 2,72967743 6,17387398 1,89045941 14,19289880 2,49401881 0,19
grupo 1 0,59209075 2,06346963 5,34640038 7,27516313 2,32232388 0
grupo 2 0,79705150 4,39012600 1,22738855 8,32786850 2,98471120 0,15
grupo 3 3,32068206 7,08590289 1,31730983 17,19730194 1,93737867 0,22
grupo 4 8,36906850 12,69158325 1,38178213 29,01330313 2,69142313 0,38

fuente: Elaboración propia.

MaPa 1
grupos de zonas rurales coMarcales

fuente: Elaboración propia.
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El grupo 1, compuesto por las zonas rurales que se sitúan en la parte más alta 
de la jerarquía (cuadro 4), presenta unos niveles de servicios básicos relativos (oferta 
de alojamiento y restauración rural) muy inferiores a los niveles medios existentes 
en la zona rural de andalucía. asimismo este grupo 1 tiene altos niveles de equipa-
miento y recursos turísticos básicos que marcan su alto potencial para el desarrollo 
futuro de proyectos de inversión. básicamente son sus niveles de equipamiento para 
actividades de turismo activo lo que marca su posición dentro del preorden.

En la parte baja de la jerarquía se define un conjunto de zonas rurales comar-
cales (grupo 4) que aglutina actualmente la mayor parte de la actividad turística rural 
de andalucía, ya que es la zona en la que más espacios naturales existen, y que 
tiene un sector turístico relativamente desarrollado. como consecuencia cuenta con 
importantes niveles de oferta de servicios turísticos básicos, muy por encima de la 
media, que marcan en gran medida el menor grado de prioridad para la recepción de 
subvenciones. En cuanto a los niveles de equipamiento para actividades culturales 
y de turismo activo, se sitúan en torno a la media.

4.5. El plano GAIA

cuando empleamos la técnica de modelización visual gaIa (figura 3), hemos 
decidido no representar los puntos del plano que muestran las alternativas de de-
cisión, ya que su elevado número (54 alternativas) dificultaría su interpretación. la 
proyección obtenida en el plano gaIa permite representar gráficamente el 62,78% 
de la información inicial. 

las principales conclusiones que se extraen del modelo son las siguientes:

– dada su longitud, el eje de decisión es fuertemente diferenciador de las 
alternativas, lo que nos permite afirmar que nuestro modelo tiene un alto 
poder de decisión. 

– se definen dos conjuntos de criterios con un poder discriminatorio diferente. 
Por un lado, los criterios de oferta de servicios básicos (1, 2 y 6 en el Plano 
gaIa) y de actividades de turismo activo (3 en el Plano gaIa) tienen un 
mayor poder de discriminación de las alternativas hacia zonas más altas de 
la jerarquía. la influencia del criterio de actividades culturales es secundaria 
y complementa a los criterios anteriores en la ubicación de las alternativas.

– Respecto a los criterios 3 y 6 podemos observar que presentan preferencias 
similares. no obstante, dado que se trata de ejes cortos, estos criterios no 
tienen un gran poder de diferenciación de las alternativas.

– las actividades desarrolladas en espacios naturales protegidos constituyen 
un criterio que entra en conflicto con el resto. 
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fIguRa 3
plano gaia

 fuente: Elaboración propia.

 1 = Oferta de alojamiento
 2 = Oferta de restauración
 3 = actividades de turismo activo
 4 = actividades en espacios naturales protegidos
 5 = actividades culturales de ocio
 6 = Oferta de centros balnearios

5. cOnclusIOnEs

El sistema de ayudas configurado en andalucía para el desarrollo del turismo 
rural tiende a provocar una creciente concentración de la actividad en las zonas 
con mayor infraestructura.

Para la corrección de esta circunstancia, nuestro estudio proporciona una 
metodología que permite obtener una jerarquía de las zonas comarcales andaluzas 
de inversión turística. sobre esta jerarquía puede definirse un nuevo baremo, que 
incorporaría el factor de localización espacial, en modelos de asignación de sub-
venciones alternativos al existente. dicho baremo permite definir un nuevo criterio 
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de evaluación que se va adaptando a los cambios dinámicos de la realidad social 
sobre la que actúa. 

la aplicación práctica de este baremo permitiría, en los procesos de concesión 
de subvenciones, dar respuesta a los objetivos marcados en el Plan general de 
Turismo sostenible 2008-2011 (consejería de Turismo, comercio y deportes, 2007). 
Este documento expresamente recoge la necesidad de incorporar la dimensión 
territorial dentro del proceso de intervención pública turística, ya que ello contribuiría 
a la mejora de la competitividad de los destinos, a reducir la estacionalidad de la 
actividad y a corregir la dispersión de los esfuerzos inversores públicos y privados en 
la configuración de nuevas ofertas. El instrumento definido en el estudio que hemos 
presentado permite cubrir esta necesidad al introducir la localización espacial dentro 
del proceso de planificación de la actividad turística rural.

la metodología propuesta consta de las siguientes fases: (1) determinación 
del objetivo global; (2) identificación de los criterios de decisión; (3) cálculo de las 
ponderaciones mediante el método aHP; (4) definición de las zonas de inversión; 
(5) definición de las variables de evaluación de los criterios; (6) determinación de las 
funciones de preferencia para cada criterio; (7) utilización del método PROMETHEE 
II para la obtención de la jerarquía final.

una segunda aportación de este artículo se realiza a la hora de definir un 
procedimiento gráfico que permite elegir el criterio generalizado asociado a cada 
criterio. Este nuevo procedimiento, en el que se representan las desviaciones en 
términos absolutos, permite al decisor fundamentar su elección.

En tercer lugar, debemos destacar que para realizar este estudio se ha tenido 
que elaborar una base de datos comarcales, a partir de la información municipal 
oficial disponible. Esto se debe a que en la práctica el proceso de concesión de 
subvenciones turísticas en andalucía, aún no toma como base la unidad comarcal, 
aunque fue aprobada en la Orden de 14 de marzo de 2003 (consejería de comercio, 
Turismo y deporte de la Junta de andalucía, 2003). Es por ello que con nuestro 
estudio se ha sentado la base para la realización de futuras investigaciones que 
empiecen a tomar como unidad de análisis territorial la comarca turística.

Por otro lado, debemos señalar que el modelo presentado se configura como 
una herramienta que puede ser utilizada en decisiones futuras, ya que se puede 
adaptar a los cambios que se produzcan a lo largo del tiempo: concentración de 
las subvenciones, recursos disponibles, preferencias del centro decisor, infraes-
tructuras existentes…

Por último, consideramos que este estudio realizado para el caso andaluz 
puede ser adoptado por las distintas administraciones Públicas competentes, para 
evitar la concentración de la actividad y del empleo de recursos en las zonas de 
mayor actividad turística.
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anExO 1
zonas rurales coMarcales. definición

zOna cOMaRca TÉRMInOs MunIcIPalEs

zR-alMERIa1
Valle del 
almanzora

albánchez, albox, alcóntar, arboleas, armuña de almanzora, bacares, 
bayarque, cantoria, cóbdar, chercos, fines, laroya, líjar, lúcar, Macael,  
Olula del Río, Oria, Partaloa, Purchena, serón, sierro, somontín, sufli, 
Taberno, Tíjola, urrácal y zurgena. 

zR-alMERIa2 almería
benahadux, gádor, Huércal de almería, Pechina, Rioja, santa fe de 
Mondújar y Viator.  

zR-alMERIa3
alpujarra 
almeriense

alboloduy, alcolea, alhabia, alhama de almería, alicún, almócita, alsodux, 
bayárcal, beires, bentarique, canjáyar, fondón, Huécija, Illar, Institución, 
láujar de andarax, Ohanes, Padules, Paterna del Río, Rágol, santa cruz 
de Marchena y Terque.

zR-alMERIa4
filabres-
Tabernas

abla, abrucena, alcudia de Monteagud, benitagla, benizalón, castro 
de filabres, fiñana, gérgal, lucainena de las Torres, nacimiento, Olula 
de castro, senés, Tabernas, Tahal, Tres Villas (las), Turrillas, uleila del 
campo y Velefique.

zR-alMERIa5
levante 
almeriense

antas, bédar, Huércal-Overa, los gallardos, lubrín, sorbas y Turre.

zR-alMERIa6 los Vélez chirivel, María, Vélez blanco y Vélez-Rubio.

zR-alMERIa7
Poniente 
almeriense

dalías, felix, Mojonera (la) y Vícar.

zR-cadIz1 la Janda
alcalá de los gazules, benalup-casas Viejas, Medina-sidonia, Paterna de 
Rivera y san José del Valle. 

zR-cadIz2 sierra de cádiz

alcalá del Valle, algar, algodonales, benaocaz, bornos, bosque (El), 
Espera, gastor (El), grazalema, Olvera, Prado del Rey,  Puerto serrano, 
setenil de las bodegas, Torre-alháquime, ubrique, Villaluenga del Rosario, 
Villamartín y zahara.

zR-cORdOba1 alto guadalquivir
adamuz, bujalance, cañete de las Torres, carpio (El), Montoro, Pedro abad, 
Villa del Río y Villafranca de córdoba.

zR-cORdOba2
campiña de 
baena

baena, castro del Río, Espejo, nueva carteya y Valenzuela.

zR-cORdOba3 campiña sur
aguilar de la frontera, fernán núñez, Montalbán de córdoba, Montemayor, 
Monturque, Moriles, Rambla (la), san sebastián de los ballesteros y 
santaella.

zR-cORdOba4 Pedroches

alcaracejos, añora, belalcázar, cardeña, conquista, dos Torres, fuente 
la lancha, guijo (El), Hinojosa del duque, Pedroche, Pozoblanco, santa 
Eufemia, Torrecampo, Villanueva de córdoba, Villanueva del duque, 
Villaralto y Viso (El).

zR-cORdOba5
comarca 
subbética

almedinilla, benamejí, carcabuey, doña Mencía, Encinas Reales, fuente-
Tójar, Iznájar, luque, Palenciana, Rute y zuheros.

zR-cORdOba6
Valle del 
guadiato

belmez, blázquez (los), Espiel, fuente Obejuna, granjuela (la), Obejo, 
Peñarroya-Pueblonuevo, Valsequillo, Villaharta, Villanueva del Rey y 
Villaviciosa de córdoba.
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zR-cORdOba7
Valle del Medio  
guadalquivir

almodóvar del Río, carlota (la), fuente Palmera, guadalcázar, 
Hornachuelos, Palma del Río, Posadas y Victoria (la).

zR-gRanada1 alhama
agrón, alhama de granada, arenas del Rey, cacín, chimeneas, Escúzar, 
Jayena, Malahá (la), santa cruz del comercio, Ventas de Huelma y 
zafarraya.

zR-gRanada2
alpujarra 
granadina

almegíjar, alpujarra de la sierra, bérchules, bubión, busquístar, cádiar, 
cáñar, capileira, carataunas, cástaras, Juviles, lanjarón, lobras, Murtas, 
nevada, Órgiva, Pampaneria, Pórtugos, soportújar, Taha (la), Torvizcón, 
Trevélez, y Válor.

zR-gRanada3 baza
benamaurel, caniles, cortes de baza, cuevas del campo, cúllar, freila 
y zújar.

zR-gRanada4 costa Tropical
albondón, guajares (los), Itrabo, Jete, lentegí, Molvízar, Otívar, Rubite y 
Vélez de benaudalla.

zR-gRanada5 guadix

albuñán, aldeire, alquife, beas de guadix, benalúa, calahorra (la), cogollos 
de guadix, cortes y graena, darro, diezma, dólar, ferreira, fonelas, 
gor, gorafe, Huéneja, Jerez del Marquesado, lanteira, lugros, Marchal, 
Morelábor, Peza (la), Policar, Purullena y Valle del zalabí.

zR-gRanada6 Huéscar castilléjar, castril, galera, Huéscar, Orce y Puebla de don fadrique.

zR-gRanada7 los Montes

alamedilla, alicún de Ortega, benalúa de las Villas, campotéjar, colomera, 
dehesas de guadix, deifontes, gobernador, guadahortuna, Huélago, 
Iznalloz, Montejícar, Montillana, Pedro Martínez, Píñar, Torre-cardela y 
Villanueva de las Torres.

zR-gRanada8 loja
algarinejo, Huétor Tájar, Illora, Moclín, Montefrío, Moraleda de zafayona, 
salar, Villanueva Mesía y zagra.

zR-gRanada9 Valle del lecrín
albuñuelas, dúrcal, lecrín, nigüelas, Padul, Pinar (El), Valle (El) y 
Villamena.

zR-gRanada10
Vega de 
granada

albolote, alfacar, alhendín, armilla, atarfe, beas de granada, cájar, 
calicasas, cenes de la Vega, chauchina, churriana de la Vega, cijuela, 
cogollos Vega, cúllar Vega, dílar, dúdar, fuente Vaqueros, gabias (las), 
gójar, güéjar sierra, güevéjar, Huétor santillán, Huétor Vega, Jun, láchar, 
Monachil, nívar, Ogíjares, Otura, Peligros, Pinos genil, Pinos Puente, 
Pulianas, Quéntar, santa fé, Vegas del genil, Víznar y zubia (la).

zR-HuElVa1 andévalo

almendro (El), alosno, cabezas Rubias, calañas, cerro del andévalo (El), 
granado (El), Paymogo, Puebla de guzmán, san bartolomé de la Torre, 
sanlúcar de guadiana, santa bárbara de casa, Valverde del camino, 
Villanueva de las cruces y Villanueva de los castillejos.

zR-HuElVa2 condado
beas, bollullos Par del condado, bonares, chucena, Escacena del campo, 
Hinojos, Manzanilla, niebla, Palma del condado (la), Paterna del campo, 
Rociana del condado, Trigueros, Villalba del alcor y Villarrasa.
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zR-HuElVa3
la cuenca 
Minera

berrocal, campillo (El), campofrío, granada de Río Tinto (la), Minas de Río 
Tinto, nerva y zalamea la Real.

zR-HuElVa4 sierra de Huelva

alájar, almonaster la Real, aracena, aroche, arroyomolinos de león, cala, 
cañaveral de león, castaño del Robledo, corteconcepción, cortegana, 
cortelazor, cumbres de Enmedio, cumbres de san bartolomé, cumbres 
Mayores, Encinasola, fuenteheridos, galaroza, Higuera de la sierra,  
Hinojales, Jabugo, linares de la sierra, Marines (los), nava (la), Puerto 
Moral, Rosal de la frontera, santa ana la Real, santa Olalla del cala, 
Valdelarco y zufre.

zR-JaEn1 sierra sur alcaudete, castillo de locubín, frailes y Valdepeñas de Jaén.

zR-JaEn2 Metropolitana

fuensanta de Martos, fuerte del Rey, guardia de Jaén (la), Higuera 
de calatrava, Jamilena, Mancha Real, Mengíbar, Porcuna, santiago de 
calatrava, Torre del campo, Torredonjimeno, Villardompardo, Villares 
(los) y Villatorres.

zR-JaEn3
campiña de 
Jaén

arjona, arjonilla, cazalilla, Escañuela, Espelúy, Higuera (la), lopera, 
Marmolejo y Villanueva de la Reina.

zR-JaEn4 condado
arquillos, castellar, chiclana de segura, Motizón, navas de san Juan, 
santiesteban del Puerto y Vilches.

zR-JaEn5 las Villas
Iznatoraf, sorihuela del guadalimar, Villacarrillo y Villanueva del 
arzobispo.

zR-JaEn6 la loma
baeza, begíjar, canena, Ibros, lupión,  sabiote, Torreblascopedro y 
Torreperogil.

zR-JaEn7 sierra de cazorla
cazorla, chilluévar, Hinojares, Huesa, Iruela (la), Peal de becerro, Pozo 
alcón, Quesada y santo Tomé.

zR-JaEn8 sierra de segura
arroyo del Ojanco, beas de segura, benatae, génave, Hornos, Orcera, 
Puente de génave, Puerta de segura (la), santiago-Pontones, segura de 
la sierra, siles, Torres de albánchez y Villarrodrigo.

zR-JaEn9 sierra de Mágina
albánchez de Mágina, bedmar y garcíez, belméz de la Moraleda, cabra 
del santo cristo, cambil, campillo de arenas, cárcheles, Huelma, Jimena, 
Jódar,  larva, noalejo, Pegalajar y Torres.

zR-JaEn10 sierra Morena
aldeaquemada, bailén, baños de la Encina, carboneros, carolina (la), 
guarromán, Jabalquinto y santa Elena.

zR-MÁlaga1 antequera

alameda, almargen, archidona, ardales, campillos, cañete la Real, 
carratraca, cuevas bajas, cuevas de san Marcos, fuente de Piedra, 
Humilladero, Mollina, sierra de yeguas, Teba, Valle del abdalajís, Villanueva 
de algaidas, Villanueva del Rosario, Villanueva del Trabuco y Villanueva 
de Tapia.
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zR-MÁlaga2 la axarquía

alcaucín, alfarnate, alfarnatejo, almáchar, archez, arenas, benamargosa, 
benamocarra, canillas de aceituno, canillas de albaida, colmenar, 
comares, cómpeta, cútar, El borge, frigiliana, Iznate, Macharaviaya,  
Moclinejo, Periana, Riogordo, salares, sayalonga, sedella, Totalan y 
Viñuela.

zR-MÁlaga3 Metropolitana almogía y casabermeja.

zR-MÁlaga4
Valle del 
guadalhorce

alhaurín el grande, Álora, alozaina, cártama, casarabonela, coín, guaro, 
Monda, Pizarra, Tolox y yunquera.

zR-MÁlaga5
serranía de 
Ronda

algatocín, alpandeire, arriate, atajate, benadalid, benaoján, benalauría, 
benarrabá, cartajima, cortes de la frontera, cuevas del becerro, El burgo, 
faraján, gaucín, genalguacil, Igualeja, Jimera de líbar, Jubrique, Júzcar, 
Montejaque, Parauta y Pujerra.

zR-sEVIlla1 aljarafe

albaida del aljarafe, aznalcázar, benacazón, bollullos de la Mitación, 
carrión de los céspedes, castilleja del campo, Huévar del aljarafe, 
Olivares, Pilas, sanlúcar la Mayor, umbrete, Villamanrique de la condesa 
y Villanueva del ariscal.

zR-sEVIlla2
bajo 
guadalquivir

cabezas de san Juan (las), coronil (El), cuervo de sevilla (El) y Morales 
(los).

zR-sEVIlla3
campiña de 
carmona

campana, Mairena del alcor y Viso del alcor (El).

zR-sEVIlla4
campiña 
de Morón y 
Marchena

arahal, coripe, Marchena, Montellano, Paradas y Puebla de cazalla (la).

zR-sEVIlla5
Área 
Metropolitana

almensilla, bormujos, castilleja de guzmán, castilleja de la cuesta, 
Espartinas, gélves, gines, Isla Mayor, Palomares del Río, Puebla del Río 
(la), salteras, santiponce, Tomares y Valencina de la concepción.

zR-sEVIlla6 sierra norte

alanís, almaden de la Plata, aznalcóllar, castilblanco de los arroyos, castillo 
de las guardas, cazalla de la sierra, constantina, garrobo (El), gerena, 
guadalcanal, guillena, Madroño, navas de la concepción (las), Pedroso 
(El), Puebla de los Infantes (la), Real de la Jara (El), Ronquillo (El) y san 
nicolás del Puerto.

zR-sEVIlla7 Écija cañada Rosal, fuentes de andalucía y luisiana (la).

zR-sEVIlla8 sierra sur

aguadulce, algámitas, badolatosa, casariche, corrales (los), Estepa, 
gilena, Herrera, lantejuela (la), lora de Estepa, Marinaleda, Martín de la 
Jara, Osuna, Predera, Pruna, Roda de andalucía (la), Rubio (El), saucejo 
(El) y Villanueva de san Juan.

zR-sEVIlla9
Vega del 
guadalquivir

alcalá del Río, alcolea del Río, algaba (la), brenes, burguillos, cantillana, 
lora del Río, Peñaflor, Tocina, Villanueva del Río y Minas y Villaverde del 
Río.

fuente: Elaboración propia.
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